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O PEREITARDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICHMJO DE LA 

COMPAÑIA ECOBIOL SA., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUA. Al. CANTON 

SAMBORONDÓN Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1.- ANTECEDENTES... La compañia ECOBIOL S.A, se constituyó medante 

escrtura publica otorgads ante el Notano Décxno Sépbmo del cantan 
G L el 17 de de 2002, ap! a Resatocó 

No. 02-G41+0010011 el 30 de dxenembre de 2002. e inserta en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 9 de enera de 2003 

2.- CELEBRACION Y APROBACION. ka escrtusa publica de cambio de 
donucibo de la compañia ECOBIOL SA., de la cudad de Guayagus at 

cantón Samborondon y reforma del estatuto ororgada el 16 de pubo de 

  

  

2009. ante et Notaro Sup Vigesimo del carton G 4 

ha sdo ap da por ia Si sa de Ci ñ 

Resolución No. SCAJ-DJIC-G-09-0005242 de 3 de sepnembre de 2009 
3. OTC E-£ al gi de la púbica antes   

mencionada a la señora Margarta Rojas Menro, en su cabdad de 

Presidente, de estado cir vruda. ecuatonana y dormenada en la ciudad 

  

de Guayaquil 

4.- CAMBIO DE DOMICIRO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION - 

La de Compa fesok No. SC44 

DJC-G-09-0005242 de 3 de sepuembre de 2009, aprobe e cambio 
de domaho de la compañsa ECOBIOL SA, de la cuistad de Guayagur 
al cantón Samborondón, y reforma del estatuto y ordenó la pubhcación 

del extracto de la refenda escrrtura pubhca. por tres días consecutwos 

para efectos de oposición de terceros señalada en el Art 33 de :a Le, 
de Compañías y Reglamento de Oposición. cama acto prero a su 
Imscripción 

5.- AVISO PARA OPOSICIÓN - Se pone en conocimiento del publco et 
cambro de domiciha de la compañia ECOBIOL SA, de la ciudad de 

Guayaquil al cantón Samborondón, a hn de que quienes se creyeren 

con derecho a oponerse a su mscrpción puedan presentar Su peboson 

ante uno de los Jueces de lo Civ) del dormaño pracpal de ta compañsa, 
dentro de los seis dias contados desde la fecha de la ultena pubicación 

de este extracto y además pongan el parucular en conocimiento de la 

Supenntendencia de Compañias El Juez y/o accionante que reciba la 

hi a esta S sa de € > dentro det 
término de dos dias s:quientes, ¡juntamente con el escrito de posan y 

prowdencia recaída sabre ella En el caso de na exter oposición o de no 

ser notificada en la forma antes indicada se procederá a laascrpcoon de 
la refenda escntura publica de la indicada compañia. y, al cumplmenta 

de los demás requisstos tegates. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO. La refouma del estatuto se refere a la 
siguiente "ARTÍCULO TERCERO El dormciso principal de la compañia 
es el canton Samborondón, República del Ecuador. pudiendo establecer 

agencias y Sucursales, en cualquier parte de la Repúbica 2 en el extenor 

previo acuerdo o resotución de la Junta General de Accionistas 

Guayaquil. 3 de Sepvembre de 2009 

Ab. Víctor Anchunda Places 

INTENDENTE .IRADICO- DECOMPAÑAS DELA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E) 

Sagr $0 10540 

   


